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LOS VIGILANTES DEL CENTRO COMERCIAL PUERTA EUROPA 

CONTINÚAN SIN COBRAR. agosto 09, 2019 

 

Los Vigilantes de Seguridad que prestan servicio en el Centro Comercial Puerta Europa de Algeciras con la 
Empresa EME, continúan a día 9 de agosto sin cobrar la nómina correspondiente al mes de julio. El 
Sindicato SPV de Cádiz , ha presentado denuncia por el impago de salarios y otras irregularidades. 

 

Hasta diez trabajadores de la empresa se encuentran en estos momentos sin cobrar.  El sindicato 

SPV ya ha denunciado a la empresa ante la inspección de trabajo. 

No es la primera vez que se dan problemas en el Centro Comercial algecireño con respecto al pago 

de los trabajadores de seguridad por parte de las empresas contratadas para prestar servicio. 

La empresa de Seguridad anterior, Vigilantia Inversiones, ya se marchó del Centro Comercial 

Puerta Europa dejando a deber a sus trabajadores tres nóminas, correspondientes a los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2016. Los trabajadores ya temen que la empresa actual actúe 

de igual forma, no descartando convocar movilizaciones a las puertas del Centro Comercial, como 

realizaron en la anterior ocasión, convocados por el Sindicato Profesional de Vigilantes – S.P.V., 

sindicato mayoritario en el sector de la seguridad privada en Cádiz. 
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El SPV denuncia el “abandono” de los 
Vigilantes de Seguridad ante el Covid-19 

El Sindicato Profesional de Vigilantes presenta una denuncia ante la Inspección de 

Trabajo contra CLECE SEGURIDAD 

 

 UN VIGILANTE DE SEGURIDAD EN LOS ACCESOS DE URGENCIAS DEL HOSPITAL DE JEREZ.  Rocío Alfaro    

Publicado: 18/03/2020 · 

 Montesinos asegura que la empresa prefiere que no se pongan mascarilla porque dan sensación de alarma. "No 
somos superhombres", advierte 

El Sindicato Profesional de Vigilantes de Seguridad (SPV) ha presentado una denuncia 

ante la Inspección de Trabajo contra Clece Seguridad, actual adjudicataria del área sanitaria 

de la provincia de Cádiz, para la que trabajan un total de 160 de vigilantes. De esta cifra, 

unos 36 están destinados al área sanitaria de Jerez, 24 en el hospital, y el resto en los 

distintos centros de salud que reforzaron la vigilancia privada por las agresiones de usuarios 

a médicos. Según alerta el secretario general del SPV, Antonio Montesinos, este personal, 

pese a estar “en primera línea de contagio frente al Covid-19”, realiza su jornada laboral en 

un estado de “abandono” y “sin medios de protección”: es decir, ni mascarillas, guantes, 

gafas... 

Según denuncia Montesinos, los equipos de protección solicitados por el comité de empresa 

reciben siempre la misma respuesta: “no hay existencias”, lo cual no dudan, pero, como 
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apuntan, “tampoco nos consta que se estén esforzando es buscarlo, sino que han desistido 

y mantienen a sus vigilantes  montando servicios en hospitales, aeropuertos, metro, Renfe, 

blindados, bancos, entre otros enclaves “soportando altos niveles de riesgos por contacto 

en espacio muy visitados y con gran afluencia de público”. 

Montesinos pone un ejemplo claro, mientras que en el Hospital de Jerez el personal de 

Urgencias lleva guantes y mascarilla, los vigilantes son los únicos que no van provistos de 

este equipo de protección, pese a que el protocolo para trasladar a los enfermos, aseguran, 

les deja “vendidos”. “Cuando llega el positivo o sospechoso en la ambulancia tenemos que 

ir dos compañeros, uno delante y otro detrás. Vamos cerca de ellos y tenemos que tocar a 

veces tanto al enfermo como a su acompañante, que puede estar contagiado. Ya ahí estamos 

asumiendo un riesgo”. Para colmo, la empresa asegura que si el vigilante que se pone 

mascarilla da la sensación de alarma”. “Los vigilantes no somos superhombres”, lamenta. 

 

Los vigilantes de seguridad de Cádiz “pasarán a la historia del 

coronavirus como los grandes olvidados”; no se les dota de EPI 

El Sindicato Profesional de Vigilantes denuncia que tras tres semanas de estado de alarma por la 

crisis del coronavirus, muchas empresas que operan en la provincia de Cádiz “aún no han facilitado 

a sus plantillas equipos de protección pese al riesgo al que están expuestos en muchos casos”, 

mientras la Inspección de Trabajo “guarda silencio”. 

Redacción, 5 de abril, 2020 (19:58 h.) 
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El Sindicato Profesional de Vigilantes (SPV) denuncia que tras tres semanas de estado de 

alarma en España por la crisis sanitaria del coronavirus, muchas empresas que operan en la 

provincia de Cádiz “aún no han facilitado a sus plantillas equipos de protección pese al 

riesgo al que están expuestos en muchos casos”, mientras la Inspección de Trabajo “guarda 

silencio”. 

El sindicato mayoritario del sector en la provincia lamenta que, al igual que ha ocurrido con 

los policías y guardias civiles, “a los vigilantes de seguridad no se les haya incluido en el 

colectivo de alto riesgo, por contagio de Covid-19”. 

“Si tiene que acudir a un centro de salud o al servicio de urgencias de cualquier hospital, 

encontrará a un vigilante de seguridad en la puerta. También lo verá en el supermercado al que 

acude a comprar, y no faltan en las estaciones de tren, en los furgones blindados garantizando 

el suministro de dinero en bancos y cajeros automáticos, así como también en Correos, 

prisiones, puertos, aeropuertos, universidad, fábricas y así un largo rosario de centros de 

trabajo que dan empleo a 2.000 personas en la provincia de Cádiz”, reflexiona el SPV en una 

nota remitida a DIARIO Bahía de Cádiz, en el que apostilla que “estamos en primera fila y a 

la intemperie”. 

“Somos muchos vigilantes que nos hemos comprado o fabricado de forma casera las 

mascarillas, guantes o soluciones desinfectantes preparadas por nosotros mismos, mirando por 

nuestra seguridad y la de nuestras familias que nos esperan expuestas a nuestra vuelta a casa”, 

se relata. 

Sin embargo, desde antes de que se declarara el estado de alarma se han venido solicitando 

por escrito dichos materiales de autoprotección, y de ello se ha dado traslado a la Inspección 

de Trabajo, “pero de momento siguen guardando silencio y no responden a nuestras denuncias 

en demandas de EPI”. 

Este sindicato añade que el colectivo “está demostrando su profesionalidad y compromiso 

social en un momento difícil pese a las condiciones en la que desarrollan su trabajo”, y es que 

se aprovecha para denuncia que los vigilantes “cobran un sueldo de 1.000 euros al mes y ahora 

encima las empresas están presentando ERTEs masivos, como medidas paliativas frente a los 

efectos ocasionado por el cierre de cientos de comercios ante el estado de alarma; peligra su 

salud y ahora también su empleo”. 

De este modo, el SPV reclama también un aplauso para los Vigilantes de Seguridad “que 

pasarán a la historia del coronavirus como los grandes olvidados, y eso es de lo más injusto”. 
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ARTICULO DE OPINION 
 
Empecé en esto de la Seguridad Privada el 14 de noviembre de 1.983, tenía 
entonces 22 años y muchas ilusiones. Fui contratado por la Empresa 
Transportes Blindados S.A., como Guarda de Seguridad para trabajar en 
Hipercor de Jerez de la Frontera. La figura del Guarda de Seguridad, 
contemplada en el Convenio Colectivo de Empresas de Seguridad Privada de 
aquellas fechas, era algo similar al actual figura del Auxiliar de Servicios, aunque 
este no está integrado como todos saben en el actual Convenio, es quizás la 
única diferencia, pues el entonces Guarda también se encontraba fuera de la 
legislación de Seguridad Privada cuya regulación venia dada por el R.D. 
629/1978, de 10 de marzo y el R.D. 2113/1977, de 23 de julio, ambos 
preconstitucionales. 

 
Al año comencé a trabajar de Vigilante Jurado, en el mismo centro, donde permanecí hasta febrero de 1.990.  Desde 
1985 al 89, fue elegido por mis compañeros de centro como Delegado de Personal por el sindicato CC.OO., al que 
permanecí afiliado hasta los inicios de la modificación de la Ley de Seguridad Privada. Por aquellas fechas entendí que 
mi sindicato no defendía correctamente los intereses del sector, por razones ideológicas, y opté por marcharme, junto 
con un pequeño grupo de trabajadores a fundar el SIPVS en la provincia de Cádiz, 
en el que permanecí hasta su integración en UGT, momento este en que los 
afiliados de Cádiz, Málaga y Sevilla, fundamos el actual Sindicato Profesional de 
Vigilantes. - S.P.V.-  
 
En cuanto a las empresas, como digo trabajé para Transportes Blindados S.A., pasé 
subrogado a Pony Express S.A., ésta empresa fue vendida a Prosegur, (esta fue mi 
experiencia en Vigilancia, donde permanecí siete años) de ahí pasé trasladado al 
Transporte de Fondos de Transegur Expres, Prosegur Tptes. de Valores y 
nuevamente subrogado a Esabe Seg. Andalucia, que años más tarde fue comprada 

por Securitas, donde permanecí unos años antes 
de ser subrogado por Ausysegur, y comprada 
nuevamente por Securitas T.I.V., actualmente trabajo en Loomis Spain S.A., y veremos 
hasta cuando seguiré por aquí, a día de hoy tengo una antigüedad de 37 años. 
 
En el Congreso Nacional del S.P.V. que me eligieron Secretario General y al día de hoy 
intento hacer lo mejor que sé y puedo por mejorar este sector de la seguridad privada.  
 
Durante todo este tiempo he tenido la oportunidad de conocer a muchos compañeros 
y entre los que tengo muy buenos amigos y por qué no, también muy dignos 
adversarios, otros no tan dignos, pero en todo ese tiempo, siempre he pensado que 
podía y debía aportar lo mejor de mi mismo en aras de unas mejores condiciones de 
trabajo. 
 

Todo esto me ha llevado mucho tiempo de mi vida, tiempo que en muchos casos he quitado a mi familia, por ello, 
quiero dedicarles a todos ellos este recopilatorio, por ser los directos sufridores de mi ausencia en casa, y cómo no, a 
todos mis amigos y compañeros de camino, que no son pocos, pues sin ellos, esto no hubiese sido posible.  
 
Desde estas líneas invitar a todos los trabajadores del sector para que se impliquen en la dignificación de la imagen de 
los Vigilantes de Seguridad, en la defensa de sus derechos laborales y en definitiva es labor de todos, hacer que en 
este empleo las cosas mejoren. 
            

Antonio Montesinos Ruiz 
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ARTICULO DE OPINION 

Son ya varios años como afiliado a S.P.V. donde llegué tras solicitar la baja en 
uno de los sindicatos más representativos a nivel nacional, el cuál tras realizar 
una gestión de reclamación de cantidades me cobró una minuta de 
honorarios que tuve que abonar religiosamente tras recibir un burofax donde 
se me comunicaba que de no realizar el ingreso en el plazo de cinco días se 
verían obligados a acudir a la vía judicial, eso sí aplicando una tarifa mínima 
por llevar más de ocho años de afiliación. 
 
Esa misma gestión fue realizada por S.P.V. a todos sus afiliados sin coste 
alguno, lo que me hizo reflexionar sobre este asunto en concreto. ¿Un 
sindicato que se autofinancia con las cuotas de afiliación, al que otros tachan 
con calificativos menospreciantes lo gestiona de manera altruista y otros 
grandes sindicatos que reciben muchísimos millones de euros de 

subvenciones públicas cobran elevados importes pese aplicar descuentos?, sinceramente no me cuadraba, 
principalmente por las formas más allá de la parcela económica que evidentemente también me molestó. 
 
Dicho esto, resaltaría en primer lugar la importancia del trabajo en equipo en S.P.V., cada uno aporta su 
granito de arena, pero con un mismo objetivo en común, defender los derechos de los trabajadores. Con 
talento y experiencia se pueden ganar batallas, si le añadimos sentido común y trabajo en equipo se ganan 
enteros para salir victoriosos en guerras. 
 
Un proyecto en el que me siento integrado, lo que favorece a la motivación para seguir aportando y 
trabajando. Un jefe de filas receptivo, dispuesto a oír las opiniones del resto de compañeros, todos en una 
misma dirección de cooperación y trabajo por un mismo propósito que nos une. Aquí no se trata de asentir 
con la cabeza, ni de ser manejados como un títere, lo nuestro no son representaciones teatrales de cara a la 
galería para ganar adeptos. La opinión de cada uno es válida y luego se llega a un consenso meditado para 
que nuestras decisiones sean lo más acertadas y responsables posibles, intentando en todo momento estar 
a la altura de las circunstancias que se nos exige. 
 
Aquí no se negocia el compromiso, la colaboración, el respeto, la honestidad y el trabajo, siendo los primeros 
en hacer autocrítica cuando algo no va bien e intentar enmendar los posibles errores e incluso si es necesario 
aprender del contrario, todo lo que sirva para sumar bienvenido sea. 
 
Ya lo dijo Mahatma Gandhi, político, abogado, pensador, pacifista... 
 
" Observa tus pensamientos, se convertirán en tus palabras, 
observa tus palabras, se convertirán en tus acciones....... " 
 
Reciban un cordial saludo compañeros, agradeciéndoles la confianza depositada en nosotros. 
 
 

Benito Aranda Noya,  
Delegado Sindical S.P.V. 
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